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pronunciamientos dictados en este fallo (caso primero, articu
lo 85 de la Tiey).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administrativo, de 26 de noviembre 
de 1959

Madrid, 11 de julio de 1966.—El Secretario.—3.623-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de julio de 1966 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con distintivo rojo 
o blanco, a los funcionarios del Cuerpo General de 
Policía que se citan.

Excmo. Sr.: En atención a ios merecimientos que concurren 
en los interesados, que se han destacado por su entrega al 
cumplimiento del deber y por sus condiciones de preparación, 
acrecentando con ello el prestigio corporativo, y con el propó
sito de fomentar la interior satisfacción y estimulo de los fun
cionarios dependientes de la Dirección General de Seguridad, 
de acuerdo con la Ley de 29 de abril de 1964, vengo en conceder 
las siguientes recompensas:

Cuerpo General de Policía

Cruz al Mérito Policial, con distintivo rojo
Inspector general de Personal don Jacinto Martín Herrero.
Jefe Superior de Policía de Madrid don Eulogio Salmerón Mora. 
Comisario de segunda clase don Gerardo Acosta González. 
Inspector de segunda clase don Ambrosio Gómez Hernández.

Cruz al Mérito Policialcon distintivo blanco
Jefe Superior de Policía de Valladolid don Virgilio Verona Ca

mina.
Comisario de primera clase don José Bazán Buitrago, 
Comisario de primera clase don Francisco González Gil. 
Comisario de segunda clase don Vicente Juan Creix.
Comisario de segunda clase don Enrique Herrera Roca. 
Inspector de primera clase don Mariano de la Torre Arroyo. 
Inspector de primera clase don Mariano García Moreno. 
Inspector de primera clase don José Olmedo Sánchez Escribano. 
Inspector de primera clase don Teófilo Alonso de la Cal. 
Inspector de segunda clase don Felipe Rivera Castaño. 
Inspector de segunda clase don Alvaro Varela Guillén. 
Inspector de tercera clase don Fernando Calatayud Arinero 
Inspector de tercera clase don Federico Cavero Javega. 
Inspector de tercera clase don Francisco José Hernández Na

varro.
A los fines del articulo 165, dos y diez, de la Ley 41/1964, de 

11 de junio, de reforma del sistema tributario, todas las ante
riores condecoraciones se conceden para premiar servicios de 
mérito extraordinario.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1966.

ALONSO VEGA
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 14 de julio de 1966 por la que se conce
de la Cruz al Mérito Policial, con distintivo rojo 
o blanco, a los componentes del Cuerpo de Policía 
Armada que se citan.

Excmo. Sr.: En atención a los merecimientos que concurren 
en los interesados, que se han destacado por su entrega al cum
plimiento del deber y por sus condiciones de preparación, 
acrecentando con ello al prestigio corporativo, y con el propó
sito de fomentar la interior satisfacción y estímulo en los 
componentes del Cuerpo de Policía Armada, de acuerdo con 
la Ley de 29 de abril de 1964, vengo en conceder las siguientes 
recompensas:

Cruz al Mérito Policial, con distintivo rojo
Comandante don Luis Riera Ferrer.
Teniente don Daniel Torres Beiró 
Teniente don Romualdo Osada Biguri.
Cabo primero don Manuel Lago Puga.

Cruz al Mérito Policial, con distintivo blanco

Teniente Coronel don Perfecto Torres Martínez.
Comandante don Jaime López González.
Comandante don Francisco Orellana León.
Capitán don Vicente Zubieta Garciarena.
Capitán don Manuel de la Cruz Martín Timón.
Teniente don Ramón Alvarez Gamazo.
Sargento don Miguel Gracia Sánchez.
Sargento don Eladio Diez Diez.
Cabo primero don Epifanio Sainz González.
Cabo primero don Daniel Argote Fernández.
Policía armado don Manuel Parada Torreiro.
Policía armado don Raimundo Angulo Pérez.
Policía armado don Alejo García Parreño.
Policía armado don José Albarracín Solano.
Policía armado don Francisco Adalid García.

A los fines del artículo 165, dos y diez, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de reforma del sistema tributario, todas las 
anteriores condecoraciones se conceden para premiar servicios 
de mérito extraordinario.

Lo que comunico a V. E para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1966,

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Publicas de 
Santa Cruz de Tenerife por la que se señalan fechas 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan, afectadas por 
la obra de «Variante entre los p. k. 22,000 al 60,000 
de la carretera C-822, de Santa Cruz de Tenerife a 
Guía de Isora por el Sur», en el término municipal 
de Candelaria.

Don Juan Amigo de Lara, Ingeniero Jefe de Obras Públicas.

Hago saber: Que por estar incluida la obra de «Variante 
entre los p. k. 22,000 al 60,000 de la carretera C-822, de Santa 
Cruz de Tenerife a Guía de Isora por el Sur», en el programa 
de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económico y 
Social 1964-1967 lleva implícita, con arreglo al párrafo D) del 
artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, la declaración 
de utilidad pública, así como la urgencia de la ocupación de 
los terrenos precisos, con los efectos que se establecen en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

De acuerdo con las resoluciones de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales de 19 de abril y 22 de jumo 
de 1966, el excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife asume 
la obligación del pago de los justiprecios e indemnizaciones de 
los bienes afectados.

En consecuencia, se ha señalado por esta Jefatura de Obras 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife los días y las horas que 
se indican a continuación para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas que constituyen 
el grupo, cuya relación de propietarios, así como de bienes afec
tados, es la que se expresa.

Debiendo advertir a los propietarios, asi como a los repre
sentantes en quienes deleguen y autoridad municipal, que por 
disposición legal hayan de acudir al acto de referencia que 
deberán personarse en el referido Ayuntamiento de Candelaria 
en el día y hora indicados, para desde allí trasladarse a la finca 
si se precisa. Así como que podrán hacer uso de los derechos 
que les concede el artículo 52, apartado tercero, de la citada 
Ley, según el cual pueden en el momento del levantamiento del 
acta previa a la ocupación acompañarse de Perito, y tendrán 
derecho a requerir a su costa la presencia de un Notario.

Asimismo acreditar su personalidad y aportar los títulos de 
propiedad y documentos de los derechos que les asisten, así como 
los recibos de la contribución territorial rústica y urbana corres
pondientes a los dos últimos años.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de julio de 1966.—El Ingeniero 
Jefe,—3.822-E.
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Término municipal de Candelaria

Propietario Bienes y derechos afectados

Don Agustín Otazo ......................... .......... 452 metros cuadrados de cultivo ordinario en ban
cales ...............................................................Idem ............................................................. 110 metros cuadrados de cultivo ordinario

Don Arturo Pérez Castellano ................... 936 metros cuadrados de plataneras ...................
Idem ............................................................. 1.900 metros cuadrados de cultivos ordinarios e n

bancales y 830 metros cuadrados erial ......
1.560 metros cuadrados de erial ...............................Don Francisco Fariña González................

Doña Flora Sabina Castellano ................ 120 metros cuadrados de erial ...............................
Doña Fernanda Sabina Alberto ............. 550 metros cuadrados de erial ..............................
Don Norberto Sabina del Castillo .......... 690 metros cuadrados de cultivos ordinarios en 

bancales ...........................................................
Don José Torres ............... ......................... 50 metros cuadrados de cultivos ordinarios en 

bancales ...........................................................
Idem ............................................................. 830 metros cuadrados de erial
Cauce público .............................................

28 metros cuadrados de edificación ....................Don Bernardo Rodríguez Cordero ....... 1...
Don Bernardo Rodríguez Fleitas ............. 2.420 metros cuadrados de cultivos ordinarios e n 

bancales ...........................................................
Idem ............................................................ 70 metros cuadrados de edifaoioióu
Don Juan Sabina Alberto ......................... 970 metros cuadrados de cultivos ordinarios en 

bancales ...........................................................
Don Víctor Rodríguez Cruz .................... ¿,. 250 metros cuadrados de erial ...............................
Don Juan Sosa ......................................... 3.030 metros cuadrados de erial
Don José Torres ........................................ 90 metros cuadrados de erial
Idem ............................................................. 1.340 metros cuadrados de viñedos ..........................
Herederos de doña Felisa Sabina ............. 30 metros cuadrados de cultivos ordinarios en 

bancales .................... ............................. ........
Idem ............................................................. 694 metros cuadrados de erial
Herederos de don Francisco Sabina......... 330 metros cuadrados de erial ..............................
Don Francisco Cabrera Barroso .............. 355 metros cuadrados del cultivos ordinarios en 

bancales ...........................................................
Herederos de don Francisco Sabina......... No se ocupa ................................................................
Don Domingo Sabina ................................. 1.034 metros cuadrados de cultivos ordinarios en 

bancales ................ ..........................................
Idem ............................................................. 506 metros cuadrados de erial
Don Cristóbal Fariña................................. 1.060 metros cuadrados de erial
Don Arturo Pérez ...................................... 1.990 metros cuadrados de cultivos ordinarios en 

bancales .............................................. ............
Idem ............................................................. 236 metros cuadrados de erial
Don José Torres ........................................ No se ocupa . . .
Don Isidro Pérez ....................................... 75 metros cuadrados de cultivos ordinarios e n 

bancales ...........................................................
Camino público ........................................... 450 metros cuadrados de camino
Viuda de don Faustino Martín Albertos ... 
Cauce público ......................................... .

8.084 metros cuadrados de erial ..............................
3.228 metros cuadrados de cultivos ordinariosDoña Elisa Castillo González ....................

Idem ............................................................. 2.170 metros cuadrados de erial ..............................
Idem ....................................................... . 9 metros cuadrados de estanque ........................
Idem ............................................................. 44 metros cuadrados de edificación ....................
Don Francisco Fariña ...............................

1.664 metros cuadrados de erial ..............................Don Valentín Marrero ....................... ......
Don Antonio Navarro ............................... 1.394 metros cuadrados de platanera ......................
Idem ............................................................. 168 metros cuadrados de cultivos ordinarios en 

bancales ...........................................................
Camino público ...................... ................... 525 metros cuadrados de camino ...........................
Don Pedro González ........ ......................... 1.540 metros cuadrados de platanera ......................
Idem ............................................................. 1.770 metros cuadrados de cultivos ordinarios e n 

bancales ...........................................................
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Levantamiento
del acta

D. M. H.

19 agosto 9
19 agosto 9
19 agosto 9
19 agosto 9
19 agosto 9
19 agosto 9
19 agosto 9
19 agosto 9
19 agosto 9
19 agosto 9
19 agosto 9
19 agosto 9
19 agosto 9
19 agosto 15
19 agosto 15
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19 agosto 15
19 agosto 15
19 agosto 15
18 agosto 9

18 agosto 9
18 agosto 9
18 agosto 9
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18 agosto 9
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18 agosto 15
18 agosto 15

18 agosto 15
18 agosto 15

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Tarragona por la que se convoca para el levan- 
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las obras del pro
yecto l-T-240, «Ensanche y mejora del firme carre
tera N-340, de Cádiz a Barcelona por Málaga, pun
tos kilométricos 238,960 al 260,733», comprendidos 
en el itinerario de Alicante a La Junquera.

Aprobado el proyecto l-T-240, «Ensanche y mejora del fir
me carretera N-340, de Cádiz a Barcelona por Málaga, puntos 
kilométricos 238,960 al 260,733», comprendidas en el itinerario 
de Alicante a La Junquera, declaradas, de reconocida urgencia 
sus obras por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 22 de 
septiembre de 1965, y estando incluidas dichas obras en el pro
grama de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, por lo 
que es de aplicación el apartado a) del artículo 20 de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre, se entiende implícita la declara
ción de utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia 
para la ocupación de los bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto de referencia, con los efectos que se esta

blecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

Consecuentemente con lo expuesto esta Jefatura, en uso 
de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52, apartados segundo y tercero, de la vigente Ley, 
convoca a los propietarios y titulares de derechos afectados por 
las obras para que comparezcan los días 22, 23 y 24 de agosto 
de 1966, a las diez horas de la mañana, en la Alcaldía de Van- 
dellós, provistos de los títulos de propiedad y de los recibos 
de la contribución, desde donde se trasladarán a las fincas 
de cuya ocupación se trata para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir 
acompañados de un Perito o Notario si asi lo desean, con 
gastos a su costa.

Hasta el día fijado para el levantamiento de dichas actas, las 
interesados podrán formular por escrito, ante esta Jefatura, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar errores en la rela
ción de bienes afectados.

Tarragona, 28 de julio de 1966.—El Ingeniero Jefe accidental. 
3738-E.


